
 
 
 
 
 

 

 
 

Buenos Aires, 21 de Abril de 2020 
 
Señores Agentes Miembros: 
 
Cumplo en dirigirme a Uds., en relación a la Circular Nº 3580 con el objeto de 
informar los parámetros de los Túneles de Negociación de los contratos de la 
referencia. 

 

Activo subyacente Índice S&P Merval 

Túnel de Rechazo (Tipo 1) +/- 7.50% 

Túnel de Rechazo (Tipo 2) +/- 3,00% 

Túnel de Rechazo (Tipo 3) 100 contratos 

Túnel de Subasta (Tipo 1) +/- 1,50% 

Túnel de Subasta (Tipo 2) +/- 2% — Intervalo de tiempo: 1 minuto 

Túnel de Protección en Subasta +/- 2% 

Tiempo de Subasta de Reapertura 1 minuto  

Período Crítico de las Subastas 15 segundos 

Tiempo de Extensión de las Subastas 30 segundos 

Tiempo Aleatoria de las Subastas 10 a 40 segundos 
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Asimismo, la Sesión de Negociación se dispone de la siguiente forma: 

 

Sesiones Programadas Desde Hasta 

Subasta de Apertura 10:30 hs 11:00 hs 

Negociación Regular 11:00 hs 17:00 hs 

 

El presente deja sin efecto el Comunicado Nº 16982 de fecha 30 de julio de 2018. 

 

Sin otro particular, saludo a Uds. atentamente. 
 
 

Jorge E. De Carli 
Gerente General 


